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U NIVERSIDAD DE G UADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

CONCURSO NO: 
DEPENDENCIA: 
OBRA: 

ACTA DE FALLO 

INV-CUNORTE-002-2024/OBRAS 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
SANEAMIENTO, ODORIZACIÓN Y BIOTRATAMIENTO DE AFLUENTES 
SANITARIOS DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL CUNORTE 

EN LA CIUDAD DE COLOTLAN, JALISCO A LAS 14:00 HORAS DEL DfA 18 DE ABRIL DE 2024, 
SE REUNIERON EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DEL CENTRO 
UNIVERSITARIO DEL NORTE, LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE COMPRAS Y 
ADQUISICIONES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE, PARA EMITIR EL FALLO DE ESTE 
CONCURSO. 

EL C. FAVIO HUIZAR FLORES, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL PRESENTE COMITÉ, CON 
BASE EN EL DICTAMEN TÉCNICO ELABORADO POR LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO 
CONFORME A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DEL CONCURSO, ASf COMO 
AL REGLAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, HIZO SABER QUE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE 
OBRA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CORRESPONDEN A: 

CONTRATISTA: GRUPO SAFE COMPANY S.A. DE C.V. 

POR UN IMPORTE TOTAL DE;---------------------------------------------
$ 473,529.81 (CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS---
-------------- 81/100 M.N.) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EN VIRTUD DE 
HABER REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS 
POR LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL 
NORTE Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y HABER PRESENTADO PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA 
SOLVENTES, EN APEGO A LO ESTABLECIDO EN EL CAPITULO IV, ARTICULO 18 FRACC. 111, 
ARTICULO 20, ASI COMO EN EL APARTADO TERCERO ARTICULOS 45 Y 46 DEL REGLAMENTO 
DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUDALAJARA. 

~ ó ~~~~~~~ ~ ~ L-~ DR::;;H.(AN CARLOS MERCADO 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 
COMPRAS Y ADQUISICIONES. 

CASTELLANOS 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE 

COMPRAS Y ADQUISICIONES. 

Carretera Federal No. 23 Km 191 , Edificio Administrativo, C.P. 46200 
Colotlán Jalisco, México 01(499)992 0110 / 992 1333, Ext. 58120 

www.cunorte.udg.udg.mx 
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1.- Eliminadas 8 firmas con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.

2.- Eliminada 1 cifra alfanumérica con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción IX de la 
LPDPPSOEJM Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.

3.- Eliminadas 3 firmas con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.
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